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UNIDASNACIONES

SEGUNDO ANO

ACTAS OFICIALES

No. 4.6.

•
14.}a. SESION

Celebrada en La.ke Suecess, N'ueva York,
el ¡'U1¡eS 16 de junio de 1947, a las 15 horas.

Presidente: Sr. A. PARaD! (Francia).
\

Presentes: Los representantes de los siguientes
países: Australia, Bélgica, Brasil, Colombia,
China. Estados Unidos de América, Francia,
PolonIa, Reino Unido, Siria y Unión de Re­
públicas Socialistas Soviéticas.·

170. Orden del día provisional
(documento S/ 373 )

1. Aprobación de! orden del día.

2. Convenios especiales previstos en el Artículo
43 de la Carta y organización de las fuerzas
armadas de las Naciones Unidas.
a) Carta de fecha 30 de abril de 1947, dirigida

al Secretario General por el representante
suplente de los Estados'Unidos de América'
en el Consejo de Seguridad (documento
Sj338)1.

b) Carta de fecha 30 de abril de 1947, dirigida
al Secretario General por el Presidente
del Comité de Estado Mayor, que acom­
paña al informe sobre los principios gene­
rales que rigen la organización de las
fuerzas armadas puestas a disposición del
Consej o de Seguridad por los Estados
Miembros de las Naciones Unidas (docu­
mento Sj336).2

171. Aprobación del orden del día

Se aprueba el m'den del día.

172. Continuación del debate sobre los
convenios especiales previstos en el
Artículo 43 de la Carta y la organi­
zación de las fuerzas armadas de las
Naciones Unidas

EL PRESIDENTE (trad'U..cido del francés): Va­
masa continuar la ·discusión general sobre los
convenios especiales previstos en el Artículo 43
de la Carta. .

. 1 Véanse las Actas Oficiales del C01lsejo de Seguridad,
Segundo Año, No. 43.

2 Véause las Actas Oficiales del Consejo de Segttridad,
Segundo Ajío, No. 1. .

Como no hay más oradores inscritos, permí­
taseme expresar el punto de vista. de la delegación
francesa.

Deseo, en primer lugar, dar las gracias a aque­
llos de nuestros colegas que han tenido la amabili­
dad de recordar en sus intervenciones cuál ha
sido, desde hace tiempo, la posición de mi país
en 10 que se refiere a la cuestión de la organiza­
ción de la seguridad internacional.

Los representantes de Francia han tratado
siempre, durante el períod0 comprendido entre
las dos grandes guerras, de hacer prevalecer la
idea de que la Sociedad de las Naciones debía ser
dotada de una fuerza que le permitiera apoyar
la autoridad .de sus decisiones. Esta posición, que
fué tom?-da en Ginebra por Léon Bourgeois, ha
sido, también, la de Francia en San Francisco.
Mi país se ha felicitado de verla triunfar por fin
en las disposiciones del Artículo 43 de la Carta.
En el seno del Comité de Estado Mayor, los re­
presentantes militares franceses se han mantenido
fieles a esta tradición. Por eso han trabajado con
la preocupación de estáblecer, con un espíritu
objetivo y práctico, las n:glas que les parecían
deber asegurar.en las mejores condiciones.la apli­
cación más eficaz del Artículo 43.

Me parece innecesario decir que, con este
mismo espíritu, nos esforzaremos por suprimir,
e.n el seno del Consejo de Seguridad,)as discre­
pancias de opinión reveladas por el infonlle del
'Comité de Estado Mayor.

Compruebo con satisfacción que todas las de­
claraciones hechas en el curso de esta discusión
general del informe, han subrayado la importancia
extrema de la tarea que abordamos. El Artículo
43 es, en efecto, un Artículo esencial de la Carta.
De su aplicación dependerá en gran parte la con­
fianza que los pueblos. del rnundo podrán depo­
sitar en las Naciones Unidas y además, por con­
siguiente, el concurso que la opinión pública de
todo el mtU1do prestará a la organización de la
paz. Asegurar la aplicación del Artículo 43 de la
Carta será demostrar en la forma más evidente
que la institución de las Naciones Unidas esalgo
más que un lugar para discusiones, y que ill­
tt ta, verdaderamente, afrontar la tarea que le
ha sido confiada, asumiendo plenamente sus res­
ponsabilidades.

No necesito subrayar que el'debilitamiento de
la autoridad de las Naciones Unidas acarrearía,
por el contrario, el fracaso de nuestros esfuerzos.



Pero el estudio del informe del Comité de Es­
tado Mayor no es esencial solamente por el lugar
que el Artíc",¡o 43 ocupa en el sistema de la Carta
o en rel1ición con la opinión pública. Lo es, tam­
bién, en relación con el conjunto de los trabajos
que actualmente nos ocupan. Los estudios que he­
mos comenzado sobre la cuestión del desarme han
hecho ver ya que to:.1o el é..'cito o fracaso de esta
gran tarea, emprend,ida a iniciativa de la delega­
ción ,soviética, depende en primer término del
grado de seguridad con que puedan contar las na­
ciones del mundo.

He tenido ya ocasión de decir C:lue la delegación
francesa encuentra difícil aceptar la opinión de
que, para emprender un esfuerzo, un primer es­
fuerzo encaminado a la reducción de los' arrna­
mentas, sea necesa;:-io efectuar una drganización
completa de la seguridad. Por el contrario, hemos
afirmado que, a nue'stro juicio. a cada etapa ele
seguridad debe con-esponder una etapa de desar­
me, el cual servirá, a su vez, para afianzar la se­
guridad; pero no deja de ser verdad que la etapa
d~ seguridad ha de ser alcanzada en primer tér­
mIno.

No debemos forjarnos ilusiones. El informe
del Comité de Estado Mayor, desde que ha sido
sometido, ocupa un lugar centra: en relación con
l')S trabajos que tenemos entre manos. Toda la
tarea de desarme depende de él y ciertas delega­
ciones han subordinado expresamente su actitud
en materia de desarme a la aplicación del Artículo
43 de la Carta. Si hubiéramos de fracasar, las
consecuencias de este fracaso repercutirían sobre
toda la actividad de las comisiones más impor­
tantes que trabajan en este' momento bajo la a~­

toridad del Consejo de Seguridad.

También debemos atribuir una gran importancia
al informe del Comité de Estado Mayor por otra
razón. Creo que sería vano disimular que la acti­
vidad de las Naciones Unidas, desde el último
período de sesiones de la Asamblea, no ha sido
plenamente satisfactoria; es 10 menos que puede
decirse. Los dos grandes estudios que hemos em­
prendido, sobre la. energíá atómica, por una parte,
y sobre el desarme en general, por otra, no han
progresado sino con lentitud, con muchas com­
plicaciones de procedimiento, y sin que hayan
surgido hasta ahora resultados bien visibles.

Con el informe deLComité de Estado Mayor
abordamos un tercer estudio importante, que es
otro elemento esencial para la construcción de la
paz. Si durante los próximos meses no obtene­
mos en este tercer terreno resultados más satis­
factorios que sobre los otros dos, la autoridad
misma de las Naciones Unidas podría verse afec­
tada o, por 10 menos, a mi juicio, la del Consejo
de Seguridad. En tal caso, deberíamos preparar­
nos 'a que la próxima Asamblea nos exija una
rendición de cuentas bastante severa. Creo que
debemos tener presentes estas consideraciones en
el momento de abordar el estudio del informe del
Comité de Estado Mayor.

Es simplemente justo recoriocer que el Comité
de Estado Mayor ha logrado el acuerdo de tocios
sus miembros sobre una cierta concepción de con­
junto, y sobre un gran llúm~ro de puntos impor-

, tantes.
Ciertas delegaciones, en primer lugar la dele­

gación belga, han s1.fbrayado, y 10 han hecho muy
útilmente, ciertas insuficiencias del sistema que

se nos propone actualmente. Se ha hecho obser­
var especialmente que los conflictos entre las
grandes Potencias no se incluían entre las previ­
siones del infonne. Se ha respondido ya a esa
objeción haciendo observar que un conflicto en­
tre las grandes Potencias estaría fuera del ámbito
de la Carta y que, en tal caso, entraría en _go
el Artículo 51. .

Por otra parte, es llluY cierto que la institución,
en las circunstancias actuales, ele un sistema de
seguridad total plantearía problemas prácticos casi
insolubles en este momento. Debemos considerar,
sin embargo, que si llegamos a instituir un siste­
ma de seguridad aplicable a todos los conflIctos
excepto aquéllos que pudieran surgir entre los
miembros permanentes del Consejo de Seguri­
dad, no solamente habrem.os realizado algo sin
precedentes en la historia, sino que, además, f1a­
bremos aportado una mayor seguridad a las pro­
pias relaciones entre las grandes Potencias. Los
acontecimientos de estos últimos años, en efecto,
demuestran con bastante claridad quc conflictos
menores han precedido casi siempre a 10;:; grandes
conflictos, y que con frecuencia han sido su cau­
sa. El localizar esos conflictos, arreglarlos me­
diante la aplicación de nuestros proced,imientos,
con el apoyo de las fuerzas puestas a disposición
de las Naciones Unidas, sería ya un progreso in­
menso, una Ítm1ensa garantía de paz. Por io tan­
to, conviene no disminuír en nada la impOliancia
del estudio que abordamos, pues merece vercla­
deramente le consagremos todos nuestros esftter­
zos.

La discusión general que se ha desarrollado
durante varias sesiones, ha dado a las delegacio­
nes que habían estado representadas en el seno
del Comité (le Estado Mayor la ocasión de expo­
ner, nuevamente, las posiciones que en su nom­
bre habían adoptado, en el plano técnico, sus re­
presentantes militares. Creo que debe entenderse
entre nosotros que· ése no es sino un punto de
partida, y que cada delegación debe hacer ahora
un esfuerzo para c01Jtribuir a una aproximación
de los puntos de vista. En esta tarea volve~dnos,
sin duda, a encontrar el desdichado espíritu de
desconfianza que se ha desarrollado tan peligro­
samente durante este último año y que envenena
las relaciones i~ternacionales. Es característica de
la desconfianza el engendrar desconfianzas con­
trarias, y es por este proceso que toda la activi­
dad de las Naciones Unidas se ha visto, desde su
origen, tan gravemente comprometida.

La exposición que ha hecho ante nosotros el
representante de la Unión Soviética ha sido ins­
pirada ante todo, según me ha parecido, por una
desconfianza anticipaaa frente a la institución
misma de una fuerza internacional, por el temor
de que esa fuerza llegue a ser un instrumento de
ciertos Estados, y que su empleo pueda servir en
ciertas ocasiones, no los fines de paz de las Na­
ciones Unidas, sino los de ciertas políticas par­
ticulares.

Pienso que en el estudio que emprendemos de­
bemos tener presente este punto de vista, y pro­
ceder en forma de evitar todo peligro semejante
al señalado. Mediante la comprensión del punto
de vista de la delegación soviética sobre esta cues­
tión, podemos espera!' encontrar los medios de
tranquilizarla. A la inversa, la posición adoptada
por nuestro colega soviético provoca la sospecha
dc que se intenta privar, por anticipado, a la fuer-
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gan por su parte el mismo esfuerzo que se nos ha
pedido.

~r. LANGE (Polonia) (tmducido del inglés) :
~h delega:ión y mi Gobierno atribuyen la mayor
Im1?~rtanclaal ~rtículo 43 de la Carta y a su apli­
caClOn. En reahdad, consideramos el Artículo 43
que dispone la colocación de fuerzas armadas ~
disposicIón rIel Consejo de Seguridad, como el
mayor de l?s J?;·o~resos n~alizados en el campo
de la O1:gamzaClon mternaclOnal. Esta disposición
es consIderada por nosotros como la caracterís­
tica principal que distingue a nuestra oraaniza­
ción de la antigua Sociedad de las N acion~s. Por
lo tanto, haremos cuanto podamos, habida cuenta
de nuestra capacidad y medios limitados, para lo­
grar la pronta aplicación de ese Artículo.-

Tenemos ante nosotros el informe del Comité
de Estado Mayor sobre la org'clnización de las
fuerzas é;trmadas. El Comité de Estado Mayor
ha obtel1ldo un acuerdo unánime sobre un cierto
número de puntos importantes, y es motivo de
alta satisfacción para nosotros el que tal acuerdo
haya sido logrado. Los puntos sobre los cuales se
ha llegado a un acuerdo entre los miembros del
C:0mité de Estado Mayor resultan bastante explí­
CItoS y claros, y probablemente no serán motivo
de ninguna objeción particular en este Consejo.
~n nombre de mi delegación, deseo manifestar
que subscribimos todos los puntos sobre los cua­
l:-s ha habido .acuerdo. Durante la discusión par­
tIcular, es pOSIble que hagamos algunas suo-estio­
nes técnicas sobre varios de los puntos, per~ ellas
no tocarán el acuerdo fundamental.

Aunque noto. con satisfacción el hecho de que
se haya logrado ese acuerdo sobre un cierto nú­
mero de puntos importantes, debo, además, obser­
var con gran pesar, que todavía hay otros puntos
puntos de importancia fundamental, sobre los cua~
les esi:~ divi?ido. el Comité de Estado Mayor. No
entrare a dIscutIr esos puntos en este momento
ya que indudablemente tendremos una discusió~
más detallada posteriormente, y entonces tendré
amplia oportunidad para expresar mis opiniones
sobre este tema.. '

~~ ~imitaré por lo tanto. a bosquejar ciertos
pnnclplOS generales que, en opinión de mi dele­
gación, deben ser tenidos en cuenta al decidir la
cuestión referente a las fuerzas armadas que ha­
brán ~e ser puesté;ts a disposición del Consejo de
Segundad. En pnmer lugar, deseo señálar la es­
trecha relación entre una solución satisfactoria
de nuestro problema y la realización de un desar­
me efectivo. El representante francés tuvo la
oportunidad de mencionar esa relación hace un
momento, pero me gustaría 1'1' más lejos y subra-

! yar que la solución de nuestro problema sólo pue:-.
. de S, . alcanzada si,'al mismo tiempo, l'esolvemos

con \.lto el proble"da del desarme que también
está sometido al estudio de este Consejo.

El Artículo 43 pide que varios Estados Miem­
brospongan ciertas fuerzas armadas a disposición
del Consejo de Seguridad. El propósito de este
Artículo. es fortalecer al Consejo de Seguridad
y, en caso de necesidad, apoyar sus decisiones con
ciertas fuerzas armadas.

z~ internacional de toda eficacia real. La deleaa­
ci~n soviética, por su parte, debe preocuparse b de
evItar este reproche. Debemos esperar que por
este esfuerzo de comprensión recíproca podremos
resolver las dificultades que subsisten.

No me propongo insistir, uno p.or uno, sobre
los puntos de áesacuerdú señalados en el informe.
Otros representantes que me han precedido, han
hecho, muy útilmente este análisis. Me limitaré
a un solo ejemplo: el de la cuestión de la igual­
dad o de la equivalencia de las contribuciones que
ha sido justamente tratado como un punto ~sen- .
cial e~ la mayoría de las declaraciones .que he­
mos Oldo.

El representante de la Unión Soviética nos ha
manifestado que, a su juicio, la igualdad de las
contribuciones sería necesaria para evitar todo
abuso de poder por parte de uno de los miembros
permanentes, y que la simple equivalencia podría
conducir a ua predominio peligroso de algunos
de ellosl . La delegación francesa admitiría de
buen grado el pttl1to de vista soviético si quedara
claramente establecido que nó se trata de cons­
tituir le fuerza internacional partiendo de las
posibilidades de cada uno de los miembros perma­
nentes (porque en ese caso la regla de la iaual­
dad conduciría simplemente a colocar toda~ las
contribuciones al nivel de la menor), sino que el
Comité de Estado Mayor deberá, al contrario. de­
finir en primer término los elementos que deb~
comprender la fuerza internacional para poder
cumplir su cometido en forma útil, es decir, las
fuerzas terrestres, aéreas y marítimas y también
las facilidades pre'Tistas en la Carta, las cuales
incluyen, en primer lugar, las bases.

S~ se estuvie:-a de a~uerdo sobre este punto de
pél;r~lda, no venamos S1110 ve.ntajas en que el Co­
Imte de Estado Mayor, habIendo definido así la
fuerza internacional necesaria, tratase lueao de
constituirla en sus elementos sobre la base b de la
igualdad de las contribuciones, más bien que so­
bre ~a base de la equivalencia, por supuesto en la
medIda en que ello fuera posible para loarar el
resultado que hubiese sido previamente d~ter111i­
nado.

Mencionaré, además, que nuestro coleaa sovié-
. tico ha reconocido el valor de la objecióI~práctica
~ a que da lugar la idea de la iaualdad absoluta de

las contribuciones, ya que ha ~dmitido en su sis­
tema la eventualidad de una excepción destinada
a tel~er en ~uenta las difel:entes posibilidades de
los cmco nllembros permanentes. N o nos parece
p~es, que sobr~ esta cuestión que tomamos com~
eJ el;lplo, las chscrepancias de opinión expresadas
aqm sean de un orden tal que no podamos espe­
rar resolverlas mediante una discusión. de buena
fe.

,El señor Grol11yko, en su declaración, ha diri­
gIdo unllal11amiento especia,l a la delegación fran­
cesa.. Estamos dispuestos, por nuestra parte a
rever con espíritu de colaboracióil y buena ~o­
luntad, pero con la preocupación dOl11inaJ;1te de
a?egurar ante todo la eficacia de la fuerza interna­
clOnal, las posiciones adoptadas por los represen­
tantes franceses en el seno del Comité de Estado
1;fayor; pero el espíritu de colaboración no debe
sleml?re ema~'lar de las mismas delegaciones, y Cuanto menores sean las fuerzas arma.das man-'
yo pIdo, a mI vez, que las otras delegaciones ha- 'd 1telll as p.or C?s diferentes Estados Miembros para

1139a..sesión. Véanse las Actas Oficiales del Consejo sus propIOS fmes; tanto mayor será el poder polí­
, de Segundad, Segundo Año No. 44. . tico y militar de las fuerzas armadas puestas a
i:~~~[~~~J~:f~t~';~:~if¡~~:t~<T~..~:;:~..·~.-.¡~,.>f:s<,\...,""""_.•.•..~..'-~.,~.'~.""'=... .=_ ••=>r>t ......"""" ..........._ .........._ .................~.. ~••••...•_ •.•..••.2'tI.'r~~»~:Jm~:~í~~~~ ~ftI§WS'fmlÁi-iS~l'"".:"~'--')MflriJ:r1S" ifA:d: - ro' .=<-~ ._~
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dispos;":'<"1 del Consejo de Seguridad. Evidente­
mente, < no hubiera desarme o si ocurriera lo
invérso, o sea un aumento de los armamentos
nacionales, el ,Consejo de Seguridad, para actuar
con eScacia, necesitaría fuerzas armadas muy im­
portantes, porque, de lo contrario, esas fuerzas
serían demasiado pequeñas para jugar un papel
militar y, en consecuencia, político.

Por lo tanto, deberiamos considerar que una
solución rápida del problema del desarme consti­
tuye un paso indispensable para hacer ,de las fuer­
zas armadas que serán puestas a disposición del
Consejo de Seguridad, un instmmento realmente
eficaz en manos de la Organización. Este es el
primer punto de índole general sobre el cual de­
seaba llamar la atención de los miembros.

El otro punto es el que denominaré problel~1a

de las garantías. Al poner fuerzas armadas a dIS­
posición del Consejo de Seguridad damos a éste
un cierto poder. Ya he dicho que mi Gobierno
acepta plenamente que se d.é este poder a~ <=:01:­
sejo de Seguridad, pero entIendo, como pnnclpIO
general de organización política y gobierno cons­
titucional, que en todos los casos en que se da po­
der, deben también establecerse ciertas garantías
contra el abuso de ese poder.

Reafirmando nuestra fe en la Carta de las Na­
ciones Unidas, creo que no se me comprenderá
mal si también menciono la cuestión de las garan­
tías necesarias contra posibles abusos del poder
que vamos a poner en manos del Consejo de Se­
guridad. Esas garantías me interesan particular­
mente porque represento a uno de los miembros
no pentlanentes del Consejo ,de Seguridad; creo
que las naciones pequeñas y medianas estaráh

-particularmente interesadas en ese problema.

Como ya lo he dicho, no deseo entrar a discutir
en este momento las diferentes cuestiones litigio­
sas contenidas en el informe. Sólo deseo mencio­
nar algunos ejemplos de la forma en que, en mi
sentir, se podría en ciertas condiciones ahusar
del poder puesto en manos del Consejo de Segu­
ridad, con fines distintos de los previstos.

, Por ejemplo, las propuestas de la mayoría del
Comité de Estado Mayor que establecen que el
Consejo de Seguridad deberá negociar con los

_Estados Miembr:os convenios según los cuales
otros Estados Miembros, probablemente las gran­
des Potencias, podrán mantener bases militares,
o estacionar las fuerzas armadas que hubieran
puesto a disposición del -Consejo de Seguridad,
en el territorio de otros Estados Miembros.

Veo, en tales disposiciones, posibilidades de
abuso. Un voto de mayoría en el Consejo de Se­
guridad podría ser usado por ciertas grandes Po­
tencias para legalizar, por así decirlo, el mante­
nimiento de fuerzas armadas en los territorios
de otras naciones. No deseo entrar, en este mo,..
mento, en la cuestión de cuál es la solución ade­
cuada del problema. Sin embargo, me gustaría
llamar la atención del Consejo de Seguridad so­
bre el hecho de que ciert~"s garantías son decidi-
damente necesarias. .

Creo que todos los repl:esentantes de ias nacio­
nespequeñas y medianas quena son miembros
permanentes del Consejo de Seguridad-siendo
éstos los que proporcionarán la mayor parte de
las fuerzas armadas puestas á disposición del Con­
sejo de Seguridad-tendrán interés en que haya
tales garantías.

Otro ejemplo de. la necesidad de garantías es el
que dice relación al principio de las contribucio­
nes iguales o equivalentes, que ya ha sido discu­
tido. Veo la posibilidad de que se use el principio
de las contribuciones equivalentes como medio de
tratar de cambiar la distribución del poderío mi­
litar entre los miembros permanentes del Consejo
de Seguridad. Veo la posibilidad de situaciones
en las cuales. se aplique el Artículo 43 con fines
extrañqs a los propósitos que tuvieron los autores
de la Carta de las N iones Unidas.

Espero que no se comprenda mal cuando men­
ciono la cuestión de las garantías. No es mi in­
tención decir que los abusos que he citado se
producirán efectivamente, ni que nadie tenga tales
inJ:enciones. La situación es exactamente la misma
que cuando se redacta la constitución de un Es­
tado: no se descuida prever garantías de los dere­
chos de los individuos contra el poder del Estado.
Tenemos que afrontar este mismo problema de
las garantías cuando discutimos la creación de un
nuevo poder que habrá de surgir por el hecho
de que se pondrán fuerzas armadas a disposición

.del Consej o de Seguridad.

Cuando hablo de garantías, lo hago sin ninguna
clase de suspicacia sobre las intenciones de nin­
gún Miembro de nuestra Organización. La situa­
ción es la misma que cuando se redacta una
constitución nacional; la inclusión de garantías
relativas a los derechos cívicos no pone en duda
las intenciones del país que redacta dicha cons­
titución.

Estas son las dos cuestiones generales que yo
deseaba plantear en relación con el informe que
nos ocupa. Me reservo el derecho de hablar más
adelante con mayores detalles, cuando la discu­
sión de este informe adquiera un carácter más
concreto.

En conclusión, deseo señalar, una vez más, en
nombre de mi Gobierno, la gran importancia que
atribuimos a la .constitución de la::f fuerzas arma­
das que han de ser puestas a disposición del Con­
sejo de Seguridad. Mi. Gobierno se compromete
a apoyar al Consejo de Seguridad, y promete aso­
ciarse a todas las tentativas destinadas a superar
las diferencias que todavía existen entre los dis­
tintos miemb~os del Consejo' de Seguridad.

El PRESIDENTE (tradzlcido del francés): No
hay más oradores inscritos. ¿ Desea alguien hacer
uso de la palabra?

Sr. EL-K:a;oURI (Siria) (tmducido del inglés) :
No deseo hablar nuevamente sobre· este tema, ya
que tuve ocasión de expresar los puntos _de vista
de mi delegación en la sesión pasada.

. Simplemente deseo repetir ahora lo que dije el
otro día, es decir" que el iuforme debería ser es­
tudiado en el seno del Consejo de Seguridad y no
ser remitído a ningún comité.

Coi'no la discusión general ha terminado, pro­
pongo que el informe del Comité de Estado Ma­
yor sea considerado como documento de trabajo
y que el Consejo de Seguridad estudie sus artícu-
los, uno por uno. .

Propongo que el Consejo ele Seguridad pase a
la segunda etapa de su discusión sohre esta cues­
tión.
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El PRESIDENTE (traducido del f1'ancés) : Efec­
tivamente, tenemos que pronunciarnos ahora so­
bre la cuestión de cómo hemos de proceder a.l es­
tudio del informe.

Si recuerdo bien, el representante de Bélgica,
sin decidirse por ninguno de los dos métodos po­
sibles de trabajo-uno de los cuales consiste en
estudiar el informe en el seno del Consejo de Se­
guridad, en tanto que el otro prevé la constitu­
ción de un comité-se limitó a pedir que en el
segundo caso el comité comprendiera a todos los
miembros del Consejo de Seguridad. Me parece
que este primer punto puede ser considerado co­
mo decidido. La cuestión de' saber si trabajare­
mos más cómodamente en comité, o directamente
-en el seno del Consejo de Seguridad, no significa
para nosotros ninguna diferencia en lo que se re­
fiere a la organización de nuestro tr:.tbajo porque
pienso que, dada la importancia de la cuestión,
los mismos miembros que están en el Consejo de
Seguridad formarían parte del comité de trabajo.
La diferencia es que si constituimos un comité de
trabaj o nuestras discusiones tendrán un carácter
menos oficial; si fuese necesario, podríamos rell'­
lli1"nos en sesiones privadas.

En cambio nos expondremos al inconveniente,
al riesgo, de tener tal vez que recomenzar poste­
riormente en el Consejo de Seguridad ciertos de­
bates que ya habrían tenido lugar cn el seno del
comité de trabajo.

Tal es, me parcce, la cuestión que se plantea.
Creo que el representa:nte del Reino Vaido se ha
pronunciado en favor de la constitl1cióri de un co­
mité de trabajo. Desearía saber si otros miembros
del Consejo de Seguridad desean expresar su mo­
do de ver el asunto.

CorOllel HODGSON (Australia) (tmd~tcido del
'inglés) : Mi delegación está en favor de una dis­
cusión, punto por punto, del informe en sesión
plenaria de este Consejo, y se opone al estableci­
miento de un comité especial o, como se le ha lla­
mado, de un comité de trabajo o de un comité
formado por todos los miembros de este Con­
sejo.

Todavía no hemos oído ninguna razón de peso
para justificar el que este Consejq o cualquier
otro organismo, tal como la Comisión de Energía
Atómica, constituya comités especiales, que pro­
bablemente se reunirían a puertas cerradas o que
podrían negar el acceso al público y a la p!·ensa.

Se ha sostenido a veces que las reuniones de
este género presentan ventajas, porque entonces
los representantes pueden expresarse más franca
y ampliamente. No podemos ae~tar ese argu­
mento. No vemos ningún motivo por el cual los
representantes no puedan hablar franca y amplia­
mente en el seno de este Consejo, del i11ismo mo­
do que pueden hacerlo en cualquier comité.

El Comité de Estado Mayor ha estado reunién­
dose a puertas cerradas durai1te catorce meses, y
hay l11uchascuestiones sobre las cuales no ha lo­
grado acuerdo unánime. Creemos que sólo puede
lograrse la unanimidad en estas cuestiones, en
estos principios de importancia capital que son
ahora el blanco de la atención general, discutien­
do franca y libremente estas cuestiones a la luz
del día y bajo la mirada escrutadora de la prensa
y de los pueblos del mundo.

También debell10s considerar ciel·tos aspectos
prácticos. El pasar los asuntos a comisión implica
nuevas deliberaciones y un nuevo informe some­
tido a este Consejo. Si las experiencias pasadas
valen en el caso de las cuestiones y principios ac­
tuales, cabe prever que muchos representantes en­
viarán suplentes en ci.ertas ocasiones, muchos re­
presentantes harán en el comité reservas sobre
las cuestiones importantes, reservas que Se plan­
tearán nuevamente en las sesiones plenarias del
Consejo. Habrá doble discusión y argumentación.
Ya nos queda poco tiempo para someter este in­
forme a la Asamblea General en su próximo pe­
ríodo de sesiones. Estimamos que puede progre­
sarse mejor examinandp el informe punto por
punto y dando a los miembros no permanentes,
en caso necesario, la Qfasión de expresar su opi­
nión aun sobre aquellos puntos sobre los cuales
hay acuerdo.

Se pueden dar instrucciones al Comité de Esta­
do Mayor para que continúe su trabajo o para
que examine nuevamente los puntos controverti­
dos, teniendo Cl! cuenta las discusiones y las pro­
puestas referentes a esto!" puntos hechas en el seno
del Consejo. A este respecto, el representante del
Reino Unido observó, según creo, que una de las
dificultades que afronta el Comité de Estado Ma- .
yor es la de que muchas de las cuestiones que tie­
ne que resolver son cuestiones de índole pura­
mente polítical . Este Consejo es d único lugar
donde pueden resolverse esos problemas políticos.

Mi delegación apoya el principio de que dichos
problemas sean deba-Eidos y discutidos plena y
abiertamente en este Consejo, y no en un comit~,

Sir Alexander CADOGAN (Reino U nido) (tra­
dLtcido' del inglés) : Propuse que se remitiese este
informe a un comité formadO' por todos los miem­
bros del Consejo, o a un comité de trabajo, si
Vds. prefieren llamarlo así. Digo francamente
que hice esta. propuesta porque pensé que nuestro
trabajo podría adelantar más si consideráramos
el informe en un organismo de ese género, oficio­
samente, en sesiones privadas. Ya sé que cuando
alguien propone tal procedimiento es acusado in­
mediatamente de diplomacia secreta. Por .supues­
to, esa acusación es ridícula. Los resultados del
trabajo de un comité de esa naturaleza se publican
siempre en su totalidad; no hay acuerdos secre­
tos, pactos secretos ni nada por el estilo.

Hay argumentos en favor del procedimiento
que he sugerido. En primer lugar, si nos reuni­
mos oficiosamente podemos más fácilmente resis­
tir a la tendenciá, o mejor dicho, a la tentación,
de pronunciar discursos. Las cuestiones son dis­
cutidas de un modo más técnico. Además, si una
delegación ha mantenido cierto punto de vista y
entiende que puede hacer concesiones para lograr
un acuerdo unánime, le será probablemente más
fácil dar ese paso en sesión secreta que a la vista
del público.

Sin embargo, debo cohfesar que hemos tenido
recientemente ejemplos de semejante procedimien­
to y que la experiencia no ha sido muy feliz. Ello
conduce a una duplicación de la discusión, aun­
que no debería ser así. Un comité de trabajo, en
caso de acuerdo, debería poder informar de este
acuerdo al Consejo el cúal 10 registraría automá­
ticamente. Temo, sin embargo, por haberlo demos-

1140a. sesión. Véanse las Actas Oficiales del Consejo
de Seguridad, Segundo Aíio, No. 45.
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trado la experiencia, que si se adopta ese procedi­
miento, se tienda sencillamente a duplicar las dis­
cusiones y a repetir todos los discursos.

Por ese motivo, no deseo en el caso presente
insistir en la sugestión que hice de .nombrar un
comité de trabajo, Por supuesto, el informe puede
ser discutjdo tan franca y plenamente en el seno del
Consejo de Seguridad, a la vista del público. Estoy
en favor de ese género de discusión franca y com­
pleta. Sin embargo, tengo la impresión de que
podríamos haber encontrado un método de traba­
jo más expeditivo, ya que estamos actualmente
muy atrasados.

El PRESIDENTE (traducido del francés) : Acabo
de recibir del representante d~ Siria un proyecto
de resolución que dice asf:

"Habiendo terminado la discusión general, se
propone que el informe del Comité de Estado Ma­
yor. sea considerado como un documento de tra­
bajo y que sus artículos sean estudiados uno por
uno por el Consejo de Seguridad."

¿ Desean los miembros del Consejo de Seguri­
dad presentar observaciones respecto de este pro­
yecto de resolución?

, Sr. GROM:YKO (Unión de Repúblicas Socialis.!
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Deseo dirigir una pregunta al
Presidente. ¿ Qué decisión se tornará respecto de
los puntos sobre los cuales. no nos pongamos de
acuerdo en el Consejo de Seguridad? ¿ Tomare­
mos alguna decisión o no?

Una cosa es discutir y estudiar los puntos sobre
los cuales hay discrepancias, y otra es tomar deci­
siones sobre estos puntos. Desearía que el Presi­
dente diera precisiones sobre el procedimiento
propuesto por el representante de Siria.

Abstencionú.:
Polonia
Unión de Repúblicas

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas) (traducül0 de la versión inglesa
del te.'t:to ruso) : No tengo nada que objetar con­
tra la propuesta en sí, pero \no estoy completa­
mente de acuerdo Con la interpretación que se le
ha dado. No sé hasta qué punto podrá el Consejo
de Seguridad hacer un examen realmente com­
pleto de cada uno de los puntos que son motivo
de divergencias y, todavía menos, de cada uno de
los puntos de las propuestas que nos ha sometido
el Comité de Estado Mayor.

Puede concebirse otro procedimiento. Después
de haber examinado los puntos del informe del
Comité de Estado Mayor sobre los cuales hay dis­
crepancia, podríamos dar instrUcciones al Comité
en el sentido de que tratara de llegar a un acuerdo
respecto de aquellos puntos sobre los cuales no se
haya logrado conformidad ni en el Comité de Es­
tado Mayor ni en el Consejo de Seguridad. Po­
dría muy bien seguirse ese procedimiento para
continuar la discusión del problema. Creo que
este método sería más práctico que el discutir in­
mediatamente en el Consejo de Seguridad los
puntos que han motivado divergencias y tomar
en seguida las decisiones correspondientes, al pun­
to mismo de iniciarse el estudio de la cuestión.
Creo que dicho procedimiento puede ser más con­
veniente, porque si discutimos todos los puntos
y tomamos inmediatamente las decisiones corres­
pondientes en las etapas iniciales, sin un estudio
ulterior, completo y a fondo de estos problemas..
particularmente por el Comité de Estado Mayor,'
podremos encontrarnos en una situación muy di­
fícil : podremos vemos en la imposibihdad de tomar
decisiones positivas sobre los puntos más impor­
tantes que han motivado las divergencias expues­
tas en el informe del Comité de Estado Mayor.

de América

Votos a favor:
Australia
Bélgica
Brasil
China
Colombia
Francia
Siria
Reino Unido
Estados Unidos

El PRESIDENTE (traducido ,del francés): El
sentido de la resolución propuesta es que el infor- Coronel HODGSON (Australia) (traducido del
me sea estudiado punto por punto por el Consejo inglés): Mi delegación aprueba, en general, las
de Seguridad directamente, siguiendo las reglas observaciones que acaba de hacer el representante
observadas habitualmente por este Consejo. De- de la Uni.ón de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
seo confiar en queJlegaremos a un ~.cuerdo sobre Ustedes recordarán que, en mi declaración res­
tados los. puntos. En caso contrario yo deberé, pecto de la conveniencia de discutir. el informe en
entonces, según creo, someter a votación los pun- el Consejo en' p~eno, mencioné la posibilidad de
tos que queden por resolver. • que ciertos artículos controvertidos fuesen envia-

M t 1 di' t h dos al Comité de Estado Mayor, para que los es-
.e par~e q.ue es e es e. pro~e mlb~l ~ que e- tudiara teniendo en cuenta nuestras discusiones

rr¡os sefUl o ~I~mp~~ Y'dSI no . ay o JeclOnes, es y las proposiciones hechas respecto de esos artícu­
e que engo 111 enClOn e seguIr. los. Por ejemplo, las dos redacciones propuestas

Someto a votación el proyecto de resolución del para los artículos 16 y 25 son aceptables para mi
representante de Siria. Gobierno. Si tuviese que decidirme inmedib (a­

mente, me vería apurado para saber por cuál de
Se procede a votaciPn ordinaria, resttltando ellas votar. Los dos textos son tan semejantes que

.aprobada la resolución propuesta por la delegación estoy seguro de que el Comité de Estado Mayor
d~ Siria por nueve votos a favor con dos absten- podría conciliar las diferencias que, a nuestro jui­
CLones. cio, son muy pequeñas y no implican verdaderas

diferencias de principios.

El} muchos casos, por supuesto, podremos lle­
gar a una decisión. Habrá unanimidad. En otros

. casos, después de la discusión podremos votar.
Sin embargo, en ciertos casos, tal vez desee el
Consejo de Seguridad remitir nuevamente al Co­
mité de Estado Mayor el artículo de que se trate.
Por 10 tanto, en la fase actual, creemos que no
sería prt)dente establecer una regía rígida que nos
obligara a votar en todos los casos. Debemos de-
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acuerdo según las decisiones que tom.::: el Consejo
de Seguridad. En todo caso, el Comité de Estado
Mayor podría ganar tiempo emprendiendo; por lo
menos, la discusión de las cuestiones que siguen
lógicamente a las que ya ha estudiado.

El PRESIDENTE (traducido del fmncés): Si no
hay observaciones, así se decidirá.

Sr. }OHNSON (Estados Unidos de América)
(tr.Lducido del inglés): Señor Presidente, desearía
apoyar su propuesta. Creo que sería útil que le
pidiéramos al Comité dé Estado Mayor que con­
tinuara su trabajo sobre los aspectos militares de
nuestro problema, al mismo tiempo que el Con~ejo ,
examine detalladamente el informe que le ha
sido sometido. '

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (trad'1~cido de la versión inglesa del
texto n~so): No tengo nada que objetar, pero
entiendo que el Comité de Estado Mayor ya está
empeñado, en esa tar:a.

El PREsIDENTE (tl'aducido del francés): Creo
que el representante de la Unión Soviética tiene
razón. Pero sería útil, a mi juicio, que los tra­
bajos actuales del Comité de Estado Mayor fueran
apoyados por una decisión del Consejo de Se­
guridad.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido. del
inglés): Mi delegación no tiene nada que objetar'
contra la propuesta presentada, si se entiende que
durante la discusión de este tema particular por
el Consejo, los miembros del Comité de Estado
Mayor están presentes aquí y no sesionando s~­

paradamente, de modo que pueden oír la discu­
sión, las observaciones y hasta las propuestas" de
los varios representantes de este Consejo respecto
del informe. En ese caso, si algún artículo parti­
cular es devuelto al Comité de Estado Mayor,el
Comité tendrá plenD conocimiento del sentido de
las observaciones hechas por este Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del francés): El
Comité de Estado lWayor no está completamente
ausente de nuestra sesión y estoy seguro de que
su presidente tendrá en cuenta el deseo expresado
por el representartte de Australia.

jar a la prudencia del Consejo la decisión de cada
caso particular._

El PRESIDENTE (traducido del francés): Creo
que no hay motivo para prolongar la disc.usión
sobre este punto. El Presidente del Consejo de
Seguridad dispone, confo~me al reglamento,. de
atnbuciones un tanto amplIas en lo que se refIere
al modo de dirigir los debates. Puede hacerlo del
modo que le pare'Sca más a~ecuado par,; llega1: a
resultados prácticos. Ademas, e! Consejo de Se:­
guridad es siempre dueño de remitir nuevamente
cualquier punto al Comité de Estado Mayor para
que amplíe su estudio.

No creo, tal como acaba de decirse, que tenga­
mos que decidir por anticipado y de un modo ge­
neral lo que hapemos en caso de no llegar a un
acuerdo, que debemos empezar por buscar. Diré,
sin embargo que, a mi juicio, el Comité de Estado
Mayor constituye desde ahora un auxiliar cons­
tantemente a disposición del Consejo de Seguri­
dad, y que siempre podremos enviarle una cues­
tión particular para que realice un estudio técnico
complementario. Cuando se presente e! caso, ten­
dremos que decidir si conviene seguir la suges­
tión de nuestro colega, es decir, no limitarnos a
enviar simplemente al Comité de Estado Mayor
los puntos técnicos sobre les cuales solicitemos
opinión, sino pedirle se sirva someterlos a una
nueva discusión que pueda conducirlo al acuerdo
que no se hubiese podido obtener en el sen~ del
Consejo de Seguridad. No estoy seguro de que
este procedimiento haya de parecernos el mejor,
pero ciertamente podrá ser cons~derado cuaIido
llegue el momento.

Por ahora propongo, pues, que tratemos de lle­
gar a un acuerdo sobre los puntos en discusión,
y que aplacemos la. consideración de lo que hare­
mos más adelante.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del, inglés) :
Comparto la opinión de! representante de Austra­
lia de que seria prematuro establecer ahora una
regla rígida para nuestras actuaciones. Creo que

• todos tenemos un solo propósito: llegar a un
acuerdo. La actitud que adopten los distil¡tos
miembros de este Consejo en la discusióI~ de los
diferentes artículos del informe determinará los
procedimientos necesarios.

Creo que en algunos casos en que coincidaulOs,
nos limitaremos a hacer constar nuestro acuerdo
mediante una votación. Sin embargo,cuando se
nos haga difícil coincidir, podremos devolv~r e!
informe al Comité de Estado Mayor, o envIarlo
a un subcomité especial para que estudie la cues­
tión de que se trate. Seguiremos. así diversos pro­
cedimientos capaces de conduClrnos al é;Lcuerdo.
Creo que esto es probablemente todo lo que pue­
de decIrse sobre esta cuestión en este momento.

. Sr. LANGE (Polonia) (tmducido del inglés):
.Señor Presidente, apoyo plenamente la propuesta
que Vd. acaba de hacer y también las observa~

ciones del representante de Australia. Ya que
varios miembros del Comité de Estado Mayor
están presentes en esta reunión, desearía dirigirles

'esta solicitud: mientras estamos discutiendo este
informe desearía que ellos revisaran nuevamente
los puntos sobre los .cuales no se ha llegado a un

La cuestión que se plantea es la de saber si co- acuerdo y que, si pudieran llegar a, un acuerdo
menzaremos imnediatamente la discusión detalla- sobre algunos de esos puntos, presentaran durante
da del informe del Comité de Estado Mayor. !lUestra discusión los resultados' que obtuvieren.
Pero, antes desearía plantear otra cuestión que En caso de que tuvieran éxito, no sé si10 tendrán,
es la siguiente: ~ No correspondería pedir oficial-' disminuiría el número de cuestiones que son mo­
mente al Comité de Estado Mayor que continuara tiva de dificultades.
su trabajo paralelamente al nuestro, sin esperar
a que nos hayamo.s pronunciado sobre todos los El Cotllité de Estado Mayor está formad¿ por
puntos de desacuerdo subsistentes? Me parece,que 'los miembros permanentes del Consejo. Cr¡:;o que
hay bastantes asuntos que el Comité de Estado la tarea de los miembros no permanentes se verla
Mayor puede tratar, sobre los cuales podrá some- considerablemente facilitada si algunos de los
ternos, en caso necesario, diversas fórmulas de puntos de desacuerdo entre los miembros perma~·

~~~'I'i~i~~~"'''·''''_...._n5'''..r'_''' ... '_.='"~-~.--~.~,=.~.~'.'-". .... .
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nentes pudi\~ran ser resueltos, entretanto, en el
Comité de Estado Mayor.

El PRESIDENTE (tradztcido del francés): En
realidad, no creo que corresponda al Consejo de
Seguridad indicar de qué manera pueda organi­
zarse el trabajo en el seno del Comité de Estado
Mayor. La solicitud heoha por el representante
de Polonia ha sido oída, pero no creo que sea de
competencia del Consejo de Seguridad tomar una
decisión sobre este punto.

Coronel HODGSON (Australia) (tradztcido del
inglés): Señor Presidente, deseo plantear una
cuestión de orden relacionada con la decisi6n que
Vd. acaba de tomar. Entiendo q:ue el Comité de
Estado" Mayor es un órgano puramente consultivo
a disposición del Consejo, y que podemos darle
las instrucciones pertinentes. Podemos tomar de­
cisiones, y yo apoyo plenamente al respecto al
representante de Polonia. Si nosotros, como Con­
sejo, decidimos que el Comité de Estado Mayor
reconsidere aquellos puntos que son 'objeto de
divergencia, nosotros, como Consejo, tenemos
pleno derecho a tomar esa' decisión o cualquier
otra. He creído deber plantear esta duda respecto
de la decisión que Vd. mencionó en su última
declaración.

. El PIU;SIDENTE (traducido del francés): No
..estamos en desacuerdo el representante de Aus­
tralia y yo; sólo hay una maJa interpretación.
Es cierto que si tomamos la decisión de enviar
una cuestión al Comité de Estado Mayor éste.
tendrá que tratarla nuevamente y si le pedimos
un nuevo estudio, deberá emprenderlo.

Pero, si he comprendido bien las observaciones
hechas por el representante de Polonia, ellas no
tenían por objeto enviar la cuestión al Comité de
Estado Mayor inmediatamente. Se trataba, según
creo, de pedir al Comité que realizara una discu­
sión complementaria y no de devolver la cuestión
al Comité de Estado Mayor.

Si he comprendido mal pediría al representante
de Polonia' que rectificase.

En estas ciréunstancias, todavía debemos decidir
si hemos de comenzar inmediatamente el estudio
detallado del informe del Comit¿ de Estado Mayor.
Pero antes de someterles esta cuestión, desearía
indicar que a solicitud del n:.presentante del Reino
Unido, la cuestión de la elección del Gobernador
de Trieste será puesta en el orden del día de una
próxima sesión. Esta cuestión no figura en el
orden del día de nuestra sesión actual y no debe­
1flos, por 10 tanto, discutirla ahora. Simplemente
me permito avisarles de que será incluída en el or­
den del día de nuestra próxima sesión. En caso de
no continuar nuestra discusión esta noche, tengo
intención de proponerles que nos reunamos el
miércoles por la mañana. .

Sr. GROMYKO (UniólYde Repúblicas Sociali::.tas
Soviéticas) (traducido de la ve1'sión inglesa del
texto ruso): Deseo decir unas pocas palabras,
Sr. Presidente, acerca de sus observaciones rela­
tivas a la carta del representante del Reino Unido
referente al nombramiento del Gobernador de
Trieste. Usted declaró que esta cuestión sería in­
cluída en el orden del día de la próxima sesión
del Consejo de Seguridad. No puedo aceptar que
la cuestión del nombramiento del Gobernador de
Trieste se incluya en el orden del día del Con-

sejo de Seguridad antes de que el tratado de .paz
con Itaíia haya sido ratificado y l~aya entrado en
vigor. El Consejo de Seguridad no puede discutir
este punto mientras el tratado de paz con Italia
no esté en vigor. .

De acuerdo con la decisión del Consejo de
Ministros de Relaciones Exteriores, de fecha 12
de diciembre de 1946, deben tomarse ciertas me­
didas preliminarys antes de proceder a la elección
del Gobernador del Territorio Libre de Trieste.
El Consejo de Ministros de Relaciones Exte­
riores decidió que los· representantes de las cuatro
Potencias debían consultarse con ese fin. En vista
de las consideraciones que he mencionado, todavía
no es el momento de que el Consejo de Seguridad
considere esta cuestión o tome cualesquiera deci­
siones al respecto. Por lo tanto, no puedo aceptar
que se incluya la cuestión del gobernador de
Trieste en el orden del día de la sesión del Con­
sejo mientras el tratado de paz con Italia no esté
en vigor. Por mi parte, estoy dispuesto a reali­
zar consultas I.on los representantes de aquellos
Estados cuyos ministros de relaciones exteriores
tomaron la correspondiente decisión, particular­
mente la decisión del 12 de diciembre de 1946 que
he mencionado. No creo revelar un gran secreto
al decir que habíamos decidido reunirnos con ese
objeto hoy mismo, después de la sesión del COll­
sejo ele Seguridad. No sé si tendremos éxito, °
no, pero debemos proseguir nuestros esfuerzos en
un sentido que promete dar buenos resultados.

El PRESIDENTE (traducido del fra:ncés): El
representante de la Unión Soviética tiene el pr~­

vilegio de hablar en ruso, con lo cual el PreSI­
dente no puede saber, hasta después de ha?er
oído la traducción, si el orador se ha mantel11do
o no dentro de los límites de la discusión.

La cuestión de saber si el nombramiento del
Gobernador de Trieste deberá figurar en el orden
del día no podrá ser debatida hasta el momento
en que discutamos la adopción del orden del día
de la sesión en que será planteada esa cuestión.

Dado que no figura en el orden del día de la
sesión de hoy, no puede plantearse ahora, y
rogaré al representante del Reino Unido que
también tenga la amabilidad de reservar sus expli­
caciones, si es que se propone darlas, hasta el
momento en que nos sea sometida esta cuestión
conforme a nuestro procedimiento normal.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido del inglés): La cuestión
fué planteada por el propio Presidente.

El PRESIDENTE (traducido del francés) : Eso no
es del todo exacto. Me he permitido avisarles,
quizás haya sido un error el hacerlo, pero no he
planteado le cuestión en el c~lrso ..de esta sesión.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido del i1zglés) : Y yo simple­
mente anuncié que no estaba de acuerdo.

El PRESIDENTE (tmducido del francés) : En lo
que se refiere a la cuestón de saber si abordaremos
inmediatamente la discusión del informe, opino
que, debido a lo avanzado de la hora, es más pru­
derite aplazar el examen detallado hasta una
próxima sesión. .
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Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra­
dltcido delitiglés) : Estoy de acuerdo con lo que
ha dicho el señor Presidente en el sentido de que
ya es demasiado tarde para comenzar hoy la discu­
sión detailada de! informe. Desearía decir una pa- ~
labra sobre la cuestión de .que hablamos, hace un
instante.

Por supuesto,. acepto la decisión d'e la Pre.si­
dencia. Las observaciones que yo tenga que hacer
para responder al representante de la Unión So­
viética, las haré cuando discutan10s el orden del día
provisional en que figure la cuestión del nombra­
miento del Gobernador de Trieste. Sin embargo,
deseo hacer una indicación: siempre y cuando pa­
semos a discutir la selección de un candidato, y a
efectuar el nombramiento mismo y, en realidad,
desde las etapas iniciales, en que estudiemos ias
posibles candidaturas, espero que podamos reunir­
nos a puerta cerrada. Después de todo, nue.stros
debates versarán sobre persona.s, y creo que en tal
caso el procedimiento que propongo es conforme
a la tradición. Espero que hasta el representante
de Australia estará de acuerdo con que será mejor

reunirse a puerta cerrada en la etapa inicial en que
trataremos de ponenios de acuerdo sobre un candi­
dato que sea aceptable para todos nosotros.

Supongo que la próxima sesión del Consejo de
Seguridad será pública. Si se decide entonces que
el Consejo debe pasar a considerar la cuestión del
no~'¡bramientci del Gobernador de Trieste, espero
que la Presidencia aceptará, y todos mis colegas
también, que el examen de dicho asunto se realice
a puerta cerrada.

El PRESIDEN'TE (traducido del francés): Si
Vds. convienen en ello, podremos reunirnos el
miércoles por la mañana a .fin de continuar la
discusión del informe del Comité de Estado Mavor
y reservar una sesión, el viernes por ejemplo, para
la cuestión que acabamos de mencionar.

Propongo, pues, que aplacemos nuestra sesión
hasta el miércoles 18 de junio a las 10.30 horas.

En vista de que no hay oposición, así se decide.

Se levanta la sesión a las .17.25 horas.
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